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Vistos, los documentos adjuntos, Y;

CONSIDEMNDO:

Que, es polltica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio del año

A¡e, el artlculo 1" de la Ley tlo 30328, Ley que establece medidas en materia

6ucativa y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magistedal tiene

igr finalidad permitir la contratación temporal del profesorado en insütuciones educaüvas públicas de educaciÓn básica y técnico

es de plazo determinado y procede en elcaso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula

el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación

Uasica y tecnico productiva, a que hace referencia la ley N' 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta oÚas

ón el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la

de profesore! y la renovación de su contrato, en los programas educalivos y en las llEE públicas de Educación Básica

Productiva.

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

con el visto bueno de las dependencias correspondientes de la UGEL, elcontrato suscrito entre el docente adjudicado y el

SE RESUELVE:

ART¡CULo lo,. APROBAR EL CoNTRATO, por servicios personales según el

que forma parte de la presente, suscrito por'la Unidad Ejecutora y elpersonaldocente que a continuaciÓn se indica:

titular de la enüdad, y;

De conformidad con la Ley N'28044 Ley General de Educación, Ley N" 29944 Ley

de Reforma Magisterial y su modificatoia, Ley N" 31953:Ley de Presupuesto del sector Público para el Año Fiscal 2024, Ley No

3032g, Ley qujestablece medidas en materia educaüva y dicta otras_ disposiciones, el Decreto supremo N" 0M-201$ED que

aprueba ei iegtamento de ta Ley de Reforma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto supremo N' 001-2015-l1I^E?!, q,.

aprueua el Rellamento de orgaíización y Funcioáes del Ministerio de Educación, el Decreto Supremo N: 015-2002-ED, que

aprueban el Rigamento de orianización y Funciones de las Direcciones Regionales de Educación y de las unidades de Gestión

E'ducativa y las fáarltades previstas en la Ley 274Mt:ey del Procedimiento Administraüvo General;;

rr eühi en concordancia con las polfticas priorizadas y los compromisos de gestiÓn escolar;

t/
{[ , ,..'; .. eue, et artlculo 76' de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

V jgtnf+ás vacantes existentes en las instituciones educaüvas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidgs vfa concurso

-'" priilico de contrataciÓn docente;
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IIOI{TERO CHIROQUE, FRAIIKLIN LEONEL

D.N.t. it" 1[,221i1É

IilASCULINO

25'09'1993

D.L. ilo 19990

BACHILTER E}I EDUCACIOTI

CIENCIAS SOCNLES

Secundarla

11127 DORA JACI}ITAZAPATA DE ZEGARRA

T8W210500003

000119

PROFESOR

ENCARGATURA DE FUI{CIO}IES COilIO GOORDINADOR PEDAGOGICO JEC DE

ARICA CHERRE, RITA LORENA Re¡otuctón il. 689S2024

OF.512-202+UGEL.LU No DE FOLTOS: 47
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Desde el 06n112021 hasta el 3111212021

l2 tloras Pedagóglcar

EVALUACION DE EXPEDIEI{TES

a la parte interesada e inslancias

Regísfrese

|GIONAL DE EDUCAC]ON PIUM
Regional de Educsción Piura

I.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULo Y/o GMDo

:SPECIALIDAD

DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

CÓDIGo DE PLAZA

coD. REG|STRo (A|RHSP)

CARGO

MOTIVO DE LA VACANTE

, CARGA HOMRIA

DATOS DEL CONTRATO:

NO DE EXPEDIENTE

I REFERENCTA

r VIGENCIA DEL CONTMTO

JORNADA LABORAL

DE LA ADJUDICACION
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ARTICULO 2'.. ESTABLEGER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 020-

' que conliene el documento "Contrato de Servicio Docente', es causal de resolución del crntrato cualquiera de los motivos
en la Cláusula Sexta.

ARTICULO 3'.. AFÉCTESE a la cadena presupuestal conespondienle de acuerdo al Texto
Ordenado del Clasificador de Gastos, tal como lo dispone La Ley N" 31953 que aprueba el Presupueslo del Sector Público para el Año Fiscal

la presente


